
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758418900420210085700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aire Es As Esp   Ana Maria De La Hoz 
Fontalvo

10/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Embargo

08758418900420220016300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Enith Mary Perez Arrieta 10/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medida

08758418900420220009100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Andres Felipe De Los 
Reyes Aguirre

10/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medida

08758418900420220014600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa  Syascoop Martha Cecilia Ochoa 
Ossa

10/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medida

08758418900420220029800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Wya

Leidys Cecilia Barrios 
Choles

10/06/2022 Auto Ordena - Correccion 
De Medida 

08758418900420220038400 Tutela Alvaro  Jimenez Garces Previsora Seguros. 10/06/2022 Auto Admite - Tutela Y 
Oficia

En la fecha lunes, 13 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIELA  ESPINOSA GALE

Secretaría

Código de Verificación

cdd6c10b-fca1-4536-9f27-fee32044abbd

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 004 Soledad

Estado No. Lunes, 13 De Junio De 2022De90



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758418900420220038500 Tutela Jorge Luis Otero 
Mendoza

Cooserpark 10/06/2022 Auto Admite - Tutela Y 
Oficia

08758418900420220021000 Verbales De 
Minima Cuantia

Andrea  Salazar Suarez Miguel Enrique Tovar 
Julio

10/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha lunes, 13 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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